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CONCLUSIONES SEMINARIO TALLER 
TRABAJADORES MIGRANTES EN EL CONO SUR: análisis  y 
propuestas de las centrales sindicales

El tema de los trabajadores/as migrantes ocupa un lugar destacado entre los objetivos y preocupaciones del Consejo de Trabajadores del Cono Sur (CTCS) y el INCASUR desde su creación en 1971. El interés, además de cobijar y apoyar a los compañeros latinoamericanos que por distintas razones debieron emigrar de su país, es ofrecer un ámbito para reflexionar sobre el origen de las migraciones laborales y particularmente las tareas propias del movimiento de trabajadores para con el trabajador migrante. En el caso de los argentinos la dictadura surgida en 1976 obligó a redoblar esfuerzos para ayudar y apoyar a compañeros, trabajadores, a emigrar amenazados tanto ellos y sus familias. Pero también sabe de las penurias económicas de otros tantos, de la falta de oportunidades. El INCASUR y CTCS sabe por experiencias cercanas y propias de sus dirigentes que significa la migración forzosa, el asilo y dejar afectos. Migrar. 

Una de las tareas relativamente cercanas vinculada con el tema fue la publicación del libro “Nosotros y los otros. Las fronteras del trabajo en el MERCOSUR” que nuestra colaboradora la Dra. Nora Pérez Vichich y colaboración de la Lic. Gladys Baer prepararon en 1995 y editado por Editorial Incasur. 
Otro momento significativo fue el aporte asumido también por la CLAT a la Comunidad regional en la presentación de la Carta Social Latinoamericana en el marco de la Conferencia Internacional “Comunidad Latinoamericana o Tratado de Libre Comercio” se expresa claramente el interés por la problemática de los migrantes al proponer “elaborar y promover el Estatuto Latinoamericano del Trabajador Migrante” entre otras acciones. 
Actualmente se desarrolla un programa específico que se refleja en varias acciones y seminarios nacionales como subregionales – como el que nos convoca - así como publicaciones, artículos y campañas. 
Mas cerca en el tiempo hay que destacar la edición electrónica del OBSERVATORIO DE TRABAJADORES MIGRANTES que refleja la problemática migrante en la región desde el año 2007. 
Otro hecho significativo fue la experiencia desarrollada en la Cumbre Social del MERCOSUR realizada en Tucumán en el año 2008 cuando se pudo instalar una Comisión sobre Trabajadores Migrantes específicamente sobre la región en la cual se logró emitir un documento referido a la problemática particular de la región y una declaración de condena a la Directiva retorno del Parlamento Europeo.  
De acuerdo a la agenda que se va consolidando en el marco de las negociaciones Bi - regionales América Latina – Unión Europea se podría señalar sin ninguna duda que el tema de las migraciones laborales ocupa y ocupará un papel central en la misma. Los países, organizaciones multilaterales, las distintas organizaciones de la sociedad civil y el movimiento de trabajadores organizado deben asumir como una problemática fundamental de nuestro tiempo. 
Para el movimiento de trabajadores de la región las migraciones se vinculan estrechamente a las estrategias de desarrollado o mejor dicho a su ausencia, por ello el punto de partida es el derecho a no migrar. 
La extensión de la pobreza y la necesidad de cada vez más trabajadores migrar en todas las regiones del mundo es una consecuencia de las políticas neoliberales que se agravan aun más por la crisis financiera y económica mundial. La pobreza no discrimina países desarrollados o en desarrollo. En efecto, “en el año 2005 el número de migrantes se duplicó con respeto a los que se movilizaron en 1980. En los últimos 30 años la inmigración hacia países considerados desarrollados ha disminuido. Aún así el 60% de los inmigrantes sigue estando en países desarrollados, contra un 40% en países en desarrollo. Los latinoamericanos y caribeños representan un 13% de ese total o sea 25 millones de personas. Los Estados Unidos siguen siendo el mayor país receptor del mundo, con 28.4 millones de inmigrantes según datos del Censo de 2000
.  
La situación en el Cono Sur es paradójica porque a pesar de tener tasas de crecimiento en los últimos años del 4% al 9% según los países y políticas públicas directas que mejoraron la distribución de la riqueza con creación de empleo, mejoras sensibles en la educación, programas directos de alimentación y otros programas de intervención estatal tendientes a reforzar la inclusión, los trabajadores se marchan en busca de mejores horizontes. Todo lo realizado es poco. El infierno es grande. 
Bernardo Kliksberg en un artículo reciente
 señala algunos de los efectos sociales muy concretos producidos por las políticas neoliberales y que tienden a profundizarse como consecuencia de la crisis financiera – económica. Así el autor muestra con datos de la OIT un aumento de la desocupación a 18, 2 – 19,1 millones de trabajadores; aumento de la desocupación en los jóvenes que por lo general es el doble que la media de cada país; la grave situación de las mujeres tendría a profundizarse. La mujer hoy tiene más desempleo y menor salario que el hombre. Según la CEPAL, la profundización del desempleo de las trabajadoras jefas de hogares agrega un 10% de pobreza a la región. Solo 4 de cada 10 trabajadores tiene cobertura en salud debido a la informalidad del empleo que la crisis tendera a profundizar el esquema. El impacto en la educación no será menor y lo peor es que 110 millones de personas no terminaron la primaria y sólo el 50% termina el segundario. Hay 18 millones de niños menores de 14 años que trabajan. 
Los datos indicados no solo dan cuenta de la grave crisis social también refieren al potencial incremento de los flujos migratorios que como consecuencia de la grave situación social pueden generar. Por ello y como bien dice Rafael Freire Neto de la CSA “el debate de las migraciones no debe estar despegado de los proyectos de desarrollo social y económico de los países”.  
En esta perspectiva las organizaciones sindicales y el movimiento de trabajadores/as en su conjunto y en el marco de los procesos de integración promueven acciones como, la libre circulación de los trabajadores en el MERCOSUR, condiciones de vida digna, salud, igual trato nacional. Ni más ni menos que todos aquellos derechos promovidos entre otros por la Convención de la ONU para la Protección de los Derechos de los Trabajadores Migrantes y sus Familias, los convenios 97 y 143 de la OIT entre otros. 
Sin embargo, a pesar de todo el dispositivo legal que resguarda la dignidad de los trabajadores migrantes éstos no se cumplen debidamente, es más, se observa una creciente violación de los derechos humanos en varios países. La persecución, discriminación y violencia hacia los migrantes es noticia de todos los días. En ese sentido se observa claramente un “doble estándar” en el escenario internacional, por un lado los estados firman tratados que promueven los derechos de los trabajadores migrantes y por otro, éstos son de difícil cumplimiento. Las organizaciones del movimiento de trabajadores tienen por delante que reforzar su trabajo. Sin duda tienen un lugar protagónico en promover la ratificación de los acuerdos, cumplimiento y acompañar a los compañeros/as migrantes en sus esfuerzos para que no sigan expuestos a la explotación y la discriminación. Además es necesario promover acciones hacia el interior de las organizaciones para que aquellas propuestas tengan un marco institucional concreto como es instar a los gobiernos del MERCOSUR a ratificar los Convenios 97 y 143 de la OIT.  
Las migraciones laborales en la región se explican, entre otras cosas, por la falta de oportunidades y condiciones sociales que garantizan el bienestar de los trabajadores/as. Dicho esto cabe agregar un nuevo desafío para la región, los trabajadores que regresan a sus países como consecuencia de la crisis financiera y económica. La magnitud de los derechos de trabajadores/as a proteger exige un doble desafío.  
En una perspectiva organizacional y política es necesario articular en el ámbito de las organizaciones sindicales una “ventanilla única” que permita seguir particularmente la temática del trabajador/a migrante tanto para aquellos que quieran partir como aquellos que llegan. De este doble vínculo tanto con el reclamo de sus derechos como a su obligación de colaborar en las acciones vinculadas al resguardo de aquellos derechos ya alcanzados se encuentra la tarea pendiente. El desafío para las organizaciones sindicales es promover una mayor institucionalidad del trabajador/a emigrante en la organización.
Por lo anteriormente expresado es necesario elaborar una estrategia y las acciones necesarias para alcanzar una adecuada institucionalidad que atienda al emigrante en las centrales sindicales. 
El cuadro siguiente expresa que en el MERCOSUR hay 2,7 millones de personas fuera de su país de nacimiento y de la magnitud de la empresa que las organizaciones deben realizar. 
MERCOSUR AMPLIADO:

inmigrantes y porcentaje población total

	País
	Inmigrantes
	inmigrantes/ total

	Argentina
	1.531
	4.2%

	Brasil
	683
	0.4%

	Paraguay
	171
	3.1%

	Uruguay
	46
	1.4%

	Bolivia
	95
	1.1%

	Chile
	195
	1.3%

	MERCOSUR  Ampliado

Total


	2.721
	1.1%


                     Nota: cantidades expresadas en miles
A continuación se indican algunas ideas para elaborar un plan de acción a nivel nacional: 
· Promover un departamento o “secretaria de trabajadores migrantes” en las centrales para que articule acciones en defensa de sus asociados/as. Promover los derechos de los trabajadores/as entre los migrantes en diversas actividades. 
· Solicitar a los Estados que en las distintas oficinas de migraciones un espacio físico para que las centrales sindicales disponga de personal para informar acerca de los interesados de los derechos y obligaciones en el país de arribo. Oficina de información en aeropuertos y frontera. Facilitar la documentación para residir regularmente. 
· Desarrollar acciones de sensibilización entre los migrantes para promover la regularización de los documentos de identidad.  

· En Brasil y Paraguay se están creando en el ámbito de las cancillerías ámbitos de participación de la sociedad civil similares al que actualmente funciona en Argentina el Consejo Consultivo para la Sociedad Civil. En estos marcos institucionales las Centrales deben promover la creación comisiones de trabajadores migrantes. 
· Desarrollar Programas de asistencia jurídica a los trabajadores migrantes. 

· Elaborar campañas para conseguir la incorporación de los migrantes en las organizaciones sindicales respectivas.

· Promover la participación política de los trabajadores migrantes en las organizaciones sindicales para mejorar su inclusión y compromiso. 
· Desarrollar, promover y organizar Redes con organizaciones de migrantes, familiares de migrantes y otras instancias institucionales que trabajen por los derechos humanos de los migrantes. 

· Promover acciones de sensibilización para promover la igualdad de derechos de los migrantes indocumentados con los documentados. 

· Participar activamente en campañas de sensibilización en la lucha contra la trata de mujeres, trabajo esclavo, la trata de niños/as y el trabajo infantil.  

· Promover que en el día del trabajador migrante - 18 de diciembre - como fecha para la realización de una campaña hemisférica de promoción de los derechos de los trabajadores migrantes. 

· Solicitar a todos los Estados del Cono Sur que ratifiquen las Convenciones de la OIT referidas a los trabajadores migrantes (Convenciones 97, 143)

· Promover en los marcos institucionales la libre circulación de los trabajadores, MERCOSUR, Pacto Andino.
· Proponer acciones para reducir el costo de las transferencias o remesas de los migrantes. 

· Participar, promover y colaborar con las redes académicas y técnicas (por ejemplo el CELADE) vinculadas con la temática de los trabajadores migrantes;  

· Articularse en Red con organizaciones sindicales de Europa y de las Américas. 
· Promover acciones de los gobiernos y de las organizaciones de trabajadores en las fronteras a fin de intervenir en defensa de los trabajadores migrantes. [image: image1.png]



� Las Migraciones Internacionales en las Américas. Confederación  sindical de Trabajadores y Trabajadoras de las Américas. 


� Diario El País (España) 24/4/2009





